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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
PROGRAMA DE ESTUDIOS

1. IDENTIFICACIÓN
1.1. Asignatura: Seminario II

1.2. Curso: Segundo Curso

1.3. Tipo de Asignatura: Anual

1.4. Carga horaria Semanal: 2 horas


1.5. Carga Horaria Anual:

1.6. Año: 2017

2. FUNDAMENTACION

La investigación es, por mandato constitucional, al igual que la docencia y la extensión, una de  las finalidades de las instituciones de educación superior.  En esa línea, la investigación es también uno de los componentes de evaluación de las carreras de grado en el Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior y forma parte del contenido mínimo indicativo en el área de conocimiento complementaria, conforme a la estructura básica del plan de estudios de la Carrera de Derecho, sugerida por la misma dependencia estatal.

A los aspectos formales señalados, cabe agregar la necesidad de fortalecer los espacios curriculares para el desarrollo de habilidades en el manejo de herramientas metodológicas para el análisis de la realidad sociojurídica y la producción de conocimiento científico en esta área. 

En ese sentido, desde el periodo lectivo 2016, se incorporó la metodología de la investigación científica como contenido programático de la Asignatura Seminario I, del primer curso; su continuidad en el segundo curso permitirá fortalecer los saberes teóricos alcanzados y avanzar hacia el abordaje práctico de la investigación científica en la Carrera de Derecho.
3.  OBJETIVOS

3.1. Objetivo General:

Aportar las bases teóricas y prácticas necesarias para comprender la tarea de la investigación científica y desarrollar capacidades para la ejecución de trabajos de investigación.

3.2. Objetivos Específicos:

3.2.1. Valorar la importancia de la investigación en la formación profesional del abogado.
3.2.2. Avanzar hacia el abordaje práctico de la investigación científica en el proceso de formación del estudiante de la Carrera de Derecho. 
3.2.3. Reconocer las etapas y elementos principales del proceso de investigación científica.

3.2.4. Desarrollar habilidades básicas para el manejo de técnicas cualitativas y cuantitativas aplicables a las investigaciones jurídicas y sociales.
3.2.5. Ponderar la dimensión ética requerida en el ejercicio de la investigación científica y en el uso del conocimiento producido.

3.2.6. Diseñar proyectos de investigación aplicables en el contexto sociojurídico.

4. CONTENIDO

Unidad I. La investigación científica.

Bases terminológicas. Ciencia. Paradigma. Metodología de la investigación. Método científico. Fases. 

Unidad II. Paradigmas en la investigación científica: 

Enfoques cuantitativo, cualitativo y mixto. Características. Tipos. Métodos y técnicas

Unidad III. El proceso de investigación científica

Planificación del proyecto de investigación. Planteamiento de problemas y preguntas de investigación según enfoques. 

Unidad IV. El proceso de investigación científica 

Objetivos de investigación. Construcción de la perspectiva teórica.

Unidad V. El proceso de investigación científica

Diseño metodológico. Técnicas cualitativas y cuantitativas de recolección de datos. Elaboración de instrumentos. Procesamiento y análisis de datos. 

Unidad VI. El proceso de investigación científica

Estructura básica del proyecto de investigación. Ejecución de un proyecto de investigación. El informe final  o reporte de investigación.

5. METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

La modalidad de trabajo privilegiada será el “taller”,  a partir de la integración de los saberes teóricos y diálogo de experiencias, basado en el protagonismo de los estudiantes. Se orientará permanentemente a los estudiantes en la búsqueda y empleo de información científica en sitios web y se proporcionará acceso a una plataforma virtual para facilitar el acceso a materiales, así como para la elaboración de trabajos académicos.

El enfoque de la enseñanza-aprendizaje sobre el proceso de investigación científica, abordado a partir de la Unidad III, será teórico-práctico, con miras a la elaboración y ejecución de un proyecto de investigación en el contexto sociojurídico durante el desarrollo del periodo lectivo.
6. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN
De conformidad al Reglamento Interno de la Unidad Académica.
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